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Resolución

201811,57

I-as Piedras, 03 de MaYo de 20L8.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos para la compra de materiales plaquetas de acrílico y

placa de bronce , a la Empresa PujofRut.lrcqOZA90018, para ser entregados a los ganadores del

irremio ,,alcaldía de Las piedrasi', que se disputó en Hípica Rioplatense Hipódromo de Las

Piedras, el día 515lt9

CONSIDERANDO: l)que los mismos serán entregados a compositor,dueños, jockey y peón

II) que esta incluido en el Proyecto 1.1 Cultural, Social y Deportivo

III) se solicitaron presupuestos a la Empresa Pujol y Rodas, designadose el gasto a la Empresa

Pujol, dado que la Empresa Rodas no se encuentra al día con BPS, DGI y Rupe

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MTINICIPAL DE LAS PIEDRAS

"RESUELVE:
Autorizar el gasto de $ 8.000 (ocho mil pesos uruguayos) a la Empresa Pujol Rut.

ZL64OZggO0Lg, para la coniección de dos plaquetas , que serán entregadas al compositor, dueño

jockey y peón del caballo ganador del Premio "Alcaldía de Las Piedras", disputado en el

Ulpoáro*á de Las Piedras, Hipica Rioplatense el día 5l5lt8, el gasto será realizado por el Fondo

Incentivo Municipal por elperiodo del2OI4I18 al19I5I18

rrollo y Participación Local, Tesorería.

Alcalde Concejal kll tn¡CIs trA cAA tÁa$

énat<ca<

ffi
MUI{lclFlCI p§
LAs PIEDRAS

Acta No 015/2018

lu§a,ol,
Concejal

+-M
concejal -:; >rúN


